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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisio
nes por la que se nombra el Tribunal que Ita de 
juzgar la oposición a plazas de Médico de la Sec
ción de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prisio
nes, convocada por Orden de 26 de abril de 1968. 

De aquerdo con lo que se dispone en las normas 4.& y 14 de 
la Orden ministerial de 26 de abril último, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 9 de mayo, por la que fué 
convocaqa oposición a plazas de Médico de la Sección de Sa
nid~ del Cuerpo Facultativo de Prisiones, 

~sta Dire~ción General ha tenido a bien delegar la presi
deBCia del Tribunal encargado de juzgarla en el Inspector Jefe 
de los Servicios de Sanidad de este Centro, don Modesto Marti
nez Pifieiro, cuyo Tribunal estará asimismo integrado por los 
M:éd~cos del citado Cuerpo don Jesús Chamorro Pifiero, don José 
V~l!tsco Es~assi y don José Torres Sánchez. y por el Jefe de lA. 
Secc~ón de Personal de este Centro, don José María Abril Mar
tm. quien asumirá las funciones <;le Secretario del mismo. 

, LO que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
D!os guarde a V. S. muchos afios. 
:.ra<;lrid. 12 de julio de 1968.-El I;>irector general. Jesús G. del 

Yerro. 

!?r. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

'f!'ipunal: 

RESOLUCIONde la Junta Provincial de Protec
ción de Menores de Santancl~ por la que se pu
blica la composiqión del TrtQunal calificador del 
concurso-oposición libre para proveer una plaz(I de 
Oficial Visitador de la miS1!lG y techa de inicia
ción ele l os correspondientes ejercicios. 

Presidente: Ilustrísimo sefior don Santiago Manglado Gadea. 
Presidente suplente: Ilustrísimo sefior don Gumersindo Gon-

zález. . 
Vooales! Don José Uzcudun y Pérez de la Riva y don Agapl

to Amiev~ Miel'. 
Secret!\1'ip del Tribunal : Don Emilio Garcia Cosío. 
VocaleS suplentes: Don José Oroza González e ilustrísimo 

seilor don Fernando Barreda. 

L{I. celebración ne lOS ejerciclos tendrá lugar el día 311 del 
act.ual mes de julio. a las cinco de la tarde. en el domicilio 
de la Junta. calle de Isabel n , número 13. piso primero. 

Santander. 3 de julio de 1968.-El Presidente efectivo de la 
Junta. Gumersindo González Gutiérrez, 

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de 
lJfadrid por la que se publica relación de aspiran
tes admitidos y excluidos en el concurso-oposición 
convocado para cubrir cinco plazas de Delegada 
Técnico de Libertad Vigilada. 

El Tribunal Tutelar de Menores de Madrid hace pública 
la relación de aspirantes admitidos y excluídGS al concurso
oposioión anunciado en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 'n, de fecha 22 de marzo último, para la provisión de cinco 
plazas de Delegado Técnico Profesional de Libertad Vigilada. 

Admitidos 

D.a purificación Bombín Granado. 
D. Fernando Contreras Martín. 
D. Aniceto Domínguez Bernáldez. 
D.a Rosalía Duaso Cruchaga. 
D.a María Rosa Espino Arenales. 
D.a Natividad de María Fernández Rodríguez. 
U.a Mer~ge§ aarcía Varela. 
D.a Maria Teres¡t Garcia GÓmez. 
:p. .t\ntoIllo Gl,lerrero Romero. 
D .a M!\,I'í¡¡. Teresa Hernánde;¡: Coca. 
R.a ~a,ría Nieves Herranz Muñoz. 
p; :Rí!t¡¡.el Jiménez gel Olmo. 
D." Inmaculada Landaluce Ugarte. 

D. Francisco Maldonacto de Guev¡¡.ra y Toledano. 
D." María Pilar Martin Izquierdo. 
D." María del Pilar Martínez de Baraja Ruiz de Ojeda. 
D.a María Josefa Millán Valero. 
p.~ Ana María Ortuño Latorre. 
D. Manuel Pacheco Femia. 
D. Eliseo Peces Sánchez. 
D. Juan José Ruiz-Castillo Polo. 
D." Etelvina Valladares Rascón. 
D. Antonio Anicéto Villanueva Arnaiz. 
D. José Martín Barnal. a reserva de reintegrar la póliza de 

tres pesetas dentro del plazo reglamentario. 

Lo que se hace pÚblico para general ~onpcimiento. 
Madrid, 25 de junio de 1968.-El Juez Presidente, Julio López 

Oruezabal. 

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de 
Santa Cruz de Tener ife por la que se convoca con
curso-oposición l ibre para la právisión de una pla
za de Auxil iar 90ntaple ~n este Organismo. 

Por existir vacante ell la plantilla de personal de este TrI
bunal Tutelar de Menores cop ll!- categoría de Auxiliar Conta
blE:. previa la autorización de la Dirección General de la F'UIl
ción Pública y l~ Comisión l..iqui¡iadora de Organismos, según 
establece el Decrero 145/1964, ¡le 2~ de epero, ~e llacen públicas 
las siguientes normas que hap de regir en las pruebas selecti
vas para la provisión de la citada vacante. 

l . Normas generales 

1.& Se convoca concurso-oposición libre para cubrir una 
plaza de funcionario Auxiliar Oontabie en el Tribunal Tutelar 
de Menores de Santa Crm de Tenerife. 

2." El concurso-oposicíón se regírá por I¡¡.¡¡ norm!1,'3 estable
oidas en la presente Resoluci6p y en el Reglamento general de 
opo¡¡,iciones y IlOnCll,SPS lie los funcionarios públicos, ' aprobado 
por Decreto de 10 de maYo de 1957. 

3." La fase de o}>?sioión comprenderá tres ejerCicios, todos 
ellos eliminatorios, más uno de méritos de carácter voluntario, 
sobre los que alegue cada opositor. 

JI. Requisitos 

4.a Podrán concurrir a estllS pruebas Selectivas los espaficr 
les de uno y otro sexo que reúnan los siguielltes requisitos: 

a) Tener cumplidos diecio'cho afios de edad en la fecha en 
que termine el plaza de presentación de instancias. ' 

b) Poseer el título de enseñ¡mzamedia elemental. También 
podrán conCl.1'l'rir qUienes reúnan las condiciones del aparta
do a) de la disposición ~ransitoria quinta de la Ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estalio. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el 
deselllpefio de las 'correspondientes funciones. 

d) . No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o Oorporación Pública ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. ' 

e) Acreditar una conducta intachable. una moral sólida y 
formación religiosa. 

f) Care~r de antecedentes penales. 
g) En el caso de a/lpirante8 femeninos haber cumplido o 

estar exenta del ~ervicio ' Social. 

IlI. SOlicitudes 

5." Quienes deseen tomar parte en el cPncWso-oposioión di
rigirán las solicitudes al sefior Presidente del TrHJ\.mal Tutelar 
de Menores de Santa Cruz de Tenerife dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a partir de la publicaCión de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado)}, hacien
do constar expresamente el dOlllÍcilio, así como que reúne todos 
los requisitos de la norma cuarta, exponiendo detalladamepte 
todos y cada uno de los méritos y circunstancias que concurran 
en el solicitante, aportando la documentación que lo acredite, 
sefialando asimismo si desean examinarse de alguna de las 
pruebas voluntarias que se señalan en el apartado 11 de ,esta 
conyo~atoria. Igualmente harán constar que se comprometen 
en su momento a jurar acatamiellto a los Principios Fundamen
tale/¡ del Mov1míento NaCional y demás Leyes Fmdamentales 
del ;Reino. 


